
Introducción

Modelo socialista chino: Mao Zedong fue el creador del socia-
lismo en China, fue hijo de un campesino que nació en Hunam 
el 26 de diciembre de 1893; vivió los horrores de la revolución 
de 1911-1912; sirvió en el ejército y después se involucró en el 
movimiento del Cuatro de Mayo, que marcó el giro decisivo en 
el pensamiento revolucionario chino hacia el marxismo como 
solución a los problemas del país. Con este líder se proclama la 
República Popular China.
 Demasiados cambios se produjeron en este periodo. Una plani-
ficación económica para reconstruir la economía después de varios 
años de guerra, ahora orientada a obtener resultados. Con estos 
cambios se consiguió el máximo rendimiento en la agricultura 
y a cubrir el costo de la industrialización y la ayuda soviética.  
Durante el periodo de los años cincuenta se inició una etapa de 
construcción socialista a gran escala. Creció potencialmente el 
volumen de producción industrial y la adaptación de tecnología 
en agricultura, tomando el liderato en producción mundial de 
productos de consumo.

Resumen: Esta investigación presenta un panorama económico de las relaciones comerciales en-
tre México y China, durante el periodo 1986-2007. Se analiza el modelo comercial mediante los 
acuerdos firmados con la Organización Mundial de Comercio (OMC), el modelo económico chino 
y las características relevantes en su éxito comercial y de crecimiento económico. 
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 Este modelo de crecimiento económico puesto en 
marcha por China tuvo muchas fallas, la burocracia fue 
una de ellas; 27 años no fueron suficientes para mejorar 
las condiciones económicas del país asiático. 

Modelo de crecimiento económico de Deng Xiaoping

 El contexto socio-político a la muerte de Mao sentó 
las bases para iniciar una nueva generación de políticos 
pragmáticos que expusieron una idea diferente de gobier-
no. Deng Xiaoping consiguió un modelo de crecimiento 
externo, mediante un proceso de modernización gradual 
y sistemática con énfasis en el desarrollo económico.
 Estas reformas tuvieron un impacto político muy impor-
tante, las exigencias para un desarrollo acelerado significó 
mejoras mediante el apoyo del partido comunista chino, tam-
bién las relaciones con Washington mejoraron la política 
de puertas abiertas e inversión extranjera, que fomentaron 
las exportaciones de manufacturas.
 Con la reforma Desarrollo y Estabilidad se constituyó 
la base de la teoría de Desarrollo de Deng, ocupando un 
lugar destacado, aún más con la muerte de Mao. El peso 
político de esta figura trascendió hasta nuestra época en 
la gestión de Jiang Zamin de 1989 a 2002, con la partici-
pación activa en el Partido Comunista. En 1997, muere 
Deng Xiaoping.

Las reformas económicas, 1978-2007

 Las reformas económicas implementadas a partir de 1978, 
tuvieron una aplicación gradual y selectiva, a fin de evaluar 
su impacto y luego adaptarlas a otras zonas estratégicas del 
país. Su objetivo era mejorar el funcionamiento económico y 
la competitividad del país, a través de una serie de medidas 
entre las que destacan la formación de un sector privado, la 
reforma al sector público, el impulso a la apertura del capital 
financiero, dando mayores responsabilidades a las provincias, 
descentralizando y corrigiendo desequilibrios entre las 
ciudades y el campo en cuanto a producción y salarios.
 China es un país eminentemente rural. En 1981, la agricul-
tura representó 31.8% del PIB, y empleaba a 71% de la fuerza 
laboral. Para el año 2004, estas cifras representaban 15% y 
56.9% respectivamente de la fuerza laboral ocupada en el 
sector agrícola. A principios de los ochenta, se implementó un 
nuevo sistema, en donde se abandona el modelo de la comuna 
agraria, para sustituirlo por uno de granjas familiares, que 
contaba con derechos de arrendamiento a largo plazo sobre la 
propiedad rural a 15 y 30 años comerciables y transmisibles por 
herencia. Al campesino se le dotó de una porción de tierra, de 
insumos y una cuota de producción. Luego de cumplir con su 
meta establecida, el campesino se quedaba con la diferencia.

 Este mecanismo, oficialmente denominado sistema 
de producción familiar responsable, generó importantes 
avances en productividad y eficiencia en el manejo de la 
tierra, ya que cada hombre del campo tenía los incentivos 
suficientes para maximizar su producción.
 Este esquema implementado fue altamente eficiente, pero 
contradictorio con muchos de los postulados del comunismo, 
aun así, las autoridades lo respaldaron en la medida en que 
se lograba asegurar importantes cuotas de producción. Con 
la reforma en el campo y en su entorno social, se posibilitó 
el incremento de la producción de alimentos y se disminuyó 
un factor de debilidad en la economía china. El aumento de 
ingresos de los agricultores estimuló la demanda de manufac-
turas, atrajo la inversión extranjera  y fomentó el desarrollo 
industrial.
 En 1984, se implementaron los primeros sistemas de 
crédito y se diseñaron mecanismos de exportación vía inter-
mediarios estatales. 
 China enfocó su nuevo desarrollo industrial y manufacture-
ro a través de las regiones con mayor ventaja competitiva, que 
era la costa que lindaba con el Océano Pacífico, y de acuerdo 
con los requerimientos de una competencia global, una mayor 
vocación de éxito.  Además de definir la zona geográfica, el 
país asiático estructuró a lo largo de toda la costa un conjunto 
de zonas libres, a las que dotó de todo lo necesario para hacerlas 
polos manufactureros de vocación exportadora.
 A principios de los años ochenta, China comenzó su 
nuevo proyecto de zonas económicas especiales, con 
el propósito de introducir fondos foráneos, tecnologías 
avanzadas y experiencias administrativas exitosas, a la 
deficiente industria estatal china. En 1984, abrió catorce 
ciudades portuarias al exterior.
 Así fue como se introdujo un esquema dual, que con-
sistía en que ciertas cuotas de productos fueran dadas a 
precios controlados, y al resto se les respetaban los precios 
del mercado.
 Este esquema permitió que las empresas estatales com-
pensaran las presiones de costos provenientes de las em-
presas colectivas o las empresas extranjeras. A mediados 
de la década de los noventa, el esquema dual de precios 
estaba casi abolido y los precios de mercado dominaban 
la economía, situación que vino a afianzarse en  2001, 
con los compromisos adquiridos ante la Organización 
Mundial de Comercio (OMC).
 El 25 de octubre de 1971, China actualizó su proyecto 
institucional hacia el exterior, al ser admitida en la ONU, 
otrora había sido expulsada a principios de los años 
cincuenta, y Estados Unidos había decretado un bloqueo 
en su contra. En 1980, se integra al Fondo Monetario 
Internacional y al Banco Mundial.
 En el plano exterior, ingresó en 1991 al mecanismo de 
Cooperación Económica del Asia-Pacífico (APEC), y en 
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2004, fue admitida por la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN), con la que firmó un acuerdo de reducción 
de aranceles para siete mil productos el 20 de julio de 2005.
 Los compromisos adquiridos con las principales instituciones políticas y comerciales del mundo global juegan hoy 
un papel fundamental dentro de un sistema político económico que estaba acostumbrado a decidir de manera central y 
autoritaria las diferentes líneas de acción en su economía. Esto cambia a partir de que se asumen estos compromisos ante 
su decisión de abrirse y comprometerse con las reglas del juego global. Estas reformas de integración con el exterior han 
obligado al comercio chino a transformarse por medio de la modernización de su sistema jurídico, empezando desde su 
constitución de diciembre de 1982, en sus artículos 11, 13 y 18, en donde admitió tanto la propiedad privada en el sector 
económico, con la excepción del sector agrícola y la tierra, como la inversión extranjera en el fomento del país.
 Para atraer los flujos de inversión, se propusieron dos medidas de reforma económica: acelerar la apertura comercial 
y la inversión extranjera directa. Se crearon también zonas de libre comercio en las regiones costeras. Se planteó, atraer  
este modelo con base en flujos de inversión que las regiones costeras del este debían aprovechar al máximo sus ventajas 
comparativas para acelerar la apertura al exterior, y desarrollarse antes y más rápidamente que las demás regiones. El go-
bierno chino propuso un amplio catálogo de condiciones preferentes como estímulos fiscales, financieros, subsidios, costos, 
mano de obra barata e infraestructura mundial, esto motivó a invertir en los lugares y en los sectores que el modelo chino 
determinó previamente. De este modo, los capitales llegaron a las zonas económicas especiales, a las zonas de desarrollo 
técnico económico, y zonas de alta tecnología, y al resto de las ciudades costeras.

 China y su inversión extranjera directa. Durante la década de los ochenta, se favoreció al campo, la industria y la 
maquila, y a partir del VII plan quinquenal se agregó de manera prioritaria a los sectores y productos con alto contenido 
tecnológico. En el IX plan quinquenal se adicionaron cinco ramas fundamentales para el desarrollo y la exportación: 
industria automotriz, electrónica, maquinaria, petroquímica y construcción.
 El gradualismo de la apertura comercial, las regiones, los sectores y la inversión extranjera representan cuatro de las 
políticas más relevantes de la estrategia china para lograr su éxito en los mercados internacionales. A través del manejo 
inteligente de estos factores, China ha decidido enfrentar la globalización y los tiempos al seleccionar los productos que 
le dan en el momento una mayor ventaja competitiva.
 En el marco de esta estrategia general, desde 1990 China ya integraba su plataforma de exportación con bienes 
manufacturados con 70%, dentro de los que la maquila ha jugado un papel fundamental. Aunque actualmente la inves-

Año  1978 2004
Población (Millones de personas) 956 1300

Pobreza extrema (%) 67%
(630 millones de personas)

17%
(221 millones de personas)

PIB (miles de millones de dólares) 44.6 1 650 153

PIB (tasa de crecimiento) 5%
(1966-1978) 9.4%

PIB/ PC (dólares) 190 1100

Exportaciones (% del PIB) 4% 32.1%

Exportaciones (millones de dólares) $9750 $529862

Importaciones (% del PIB) 5% 30.7%

Importaciones (millones de dólares) $10890 $508103

Reservas Internacionales (millones de dólares) - 740000

Inversión Extranjera Directa -- 60.6%

Sectores económicos agricultura (% del PIB) 28% 13%

Industria (% del PIB) 48% 51%

Servicios (% del PIB) 23% 36%

Cuadro 1
China, avances económicos, 1978-2004

Fuente: China Consulting con datos de Secretaría de Economía, INEGI, Bancomext y China Economic Information Network.
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tigación, desarrollo, fabricación y exportación de bienes de alto contenido tecnológico ha sido una de las mayores 
preocupaciones de su modelo, previniendo desde hace décadas el traslado de la rentabilidad de la industria, de una 
manufactura de ciclo agotado a productos con alto contenido tecnológico política que se integró en el 2002, los bienes 
tecnológicos representen 24% de la manufactura exportadora. 
 Además de la valoración geográfica y de la dotación de infraestructura que se manejó en zonas estratégicas el Esta-
do incluyó una serie de estímulos al capital extranjero a fin de convertirlo en desarrollo y crecimiento de los bienes de 
exportación.
 Durante la década de los ochenta, el desarrollo económico y la plataforma de exportación china se financió princi-
palmente a través de la contratación de la deuda externa con 60% de inversión extranjera directa, sin embargo, en los 
noventa el éxito de la estrategia de comercio exterior, la composición de la inversión de cambio y el crecimiento se 
sostuvo con grades inversiones que empezaron a llegar al país, esto es 80% de la inversión extranjera directa.
 De 1979 a 1987, se aprobaron cerca de 10 mil proyectos de inversión, con un presupuesto aproximado de 2 mil 
millones de dólares. De 1988 a 1991 se intensificó el interés y se autorizaron aproximadamente 30 mil proyectos de 
inversión con un presupuesto de 3 mil millones de dólares aproximadamente. De 1991 a 1995 se concentró 40% de la 
inversión extranjera dirigida a países en vías de desarrollo. Hasta el año 2000, se estima que 200 de las 500 empresas 
multinacionales importantes ya tenían inversiones en China.
 El capital extranjero se orientó, en primer lugar, hacia la fusión de empresas exportadoras o con potencial exportador 
del Estado, para posteriormente orientarlo a un proceso de integración de empresas fusionadas. El capital extranjero, 
para su formalización, siguió una orientación del gobierno chino vía joint ventures, compra de activos o incrementos 
de capital, sin embargo, de una primera etapa de inversión hacia el mercado externo, se ha transitado hacia una nueva 
etapa de inversión con enorme potencial del mercado interno de China, a través de marcas internacionales reconocidas, 
o compra de marcas ya posicionadas en el mercado chino.

 Sector bancario. La apertura financiera aún ha tenido que esperar, es diezmada por operaciones dudosas y una 
corrupción creciente. En efecto, el gobierno chino ha sido prudente con la apertura a las actividades de los bancos 
extranjeros.
 Sin embargo, a partir de diciembre de 2006 todas las restricciones serán levantadas según acuerdo con la adhesión 
de China a la Organización Mundial de Comercio.
 La Bolsa de Valores, por su aporte, ha sostenido a las empresas sustituyendo a los bancos. El nivel de capitali-
zación bursátil es relativamente modesta comparado con sus vecinos asiáticos.
 Ella corresponde a sólo 30% del PIB chino; es por esta razón que la Bolsa de Hong Kong continúa jugando un 
papel de referencia para los empresarios chinos que buscan cotización.
 Es importante destacar que antes del año de 1978, la agricultura era incipiente y la proporción entre la industria 
ligera y pesada perdía equilibrio. Después de 1978, se puso en práctica una serie de políticas como el desarrollo 
preferente de la industria ligera, la ampliación de la importación de artículos de consumo de alta calidad, el forta-
lecimiento de las industrias e instalaciones básicas y el desarrollo del sector terciario. 

Lavadoras 24%

Acondicionadores 30%

Monitores 42%

Tractores 83%

Televisiones 29%

Refrigeradores 16%

Teléfonos 50%

Seda 70%

Contenedores 83%

Cuadro 2 
Participación mundial de los productos chinos 2004

Fuente: Li Ju Ma Ke, El comercio en China, China intercontinental.
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 Estas políticas impulsaron la racionalización de la 
estructura económica china para optimizarla y potenciar 
su crecimiento. Actualmente, estos sectores han mejora-
do, y unos se han incluido como bastión importante para 
el desarrollo comercial de este país. 

 China ha experimentado un dinámico proceso de cre-
cimiento de sus exportaciones a razón de 15 % promedio 
anual, durante el periodo 1980-2004, que duplica el cre-
cimiento del comercio mundial en el mismo periodo. 
 Este desempeño en materia de comercio exterior ha 
permitido que la economía china aumente su partici-
pación en las exportaciones mundiales, de 1% en 1980 
a más de 5% en 2004, con un monto de 529 mil 862 
millones de dólares, pasando a ocupar el quinto puesto 
entre los mayores exportadores del mundo.
 El principal destino de sus exportaciones en 2004 fue Es-
tados Unidos, donde colocó 21.5% de sus ventas externas. El 
segundo fue Hong Kong al que vendió 18% de sus bienes. 
 Japón es el tercero con 14% de las ventas externas. 
Su principal crecimiento comercial se está dando en los 

Cuadro 3 
Sectores y ramos con inversión extranjera directa, 

al cierre del año 2001
 –en millones de dólares–

mercados de los países industriales, donde los bajos costos 
de mano de obra china han tenido como efecto contener los 
precios de los principales bienes de consumo, y disminuir el 
margen de utilidad de los sectores industrial y manufacturero. 
(ver gráfica 1) .
 China, con su entrada a la OMC, fortalecerá su parti-
cipación en los mercados mundiales donde ya está posi-
cionada, principalmente con productos de intensa mano 
de obra y en otros nichos que se generen derivado de su 

entrada a la OMC, tales como prendas de vestir, calzado, 
productos de piel, juguetes, muebles, equipo deportivo, 
equipo de transporte, maquinaria y herramientas.
 Actualmente, la participación de algunos productos 
chinos en las importaciones de Estados Unidos es ele-
vada: 80% en bicicletas, 70% en lámparas, 83% en 
juguetes, 82% en calzado sintético y 21% en textiles 
y prendas. 
 En este último sector, el objetivo de la indus-
tria china de textiles y prendas es incrementar su 
participación en las importaciones estadounidenses 
de textiles y vestido hasta 70%. Lo anterior no sólo 
implica un entorno negativo sino un profundo proce-
so de ajuste para la industria textil estadounidense y  
para los países como México, que exportan prendas 
de vestir a Estados Unidos y que no podrán competir 
en costos con los productos chinos intensivos de 
mano de obra.
 Las implicaciones en términos de cierre de 
plantas, pérdida de empleos, reducción en los nive-
les de inversión extranjera y caída de los niveles de 
producción en los países competidores de China son 
preocupantes. 
 Dichas implicaciones para México son particu-
larmente graves, ya que el elevado crecimiento de 
las exportaciones mexicanas de prendas de vestir y 
de otros productos intensivos de mano de obra en la 

segunda mitad de la década de los noventa se sustentó en 
las preferencias comerciales otorgadas por Estados Unidos 
a México en el marco del Tratado de Libre Comercio, 
las cuales se erosionaron con los programas de apertura 
multilaterales y regionales de Estados Unidos. 
 En general, no existe preocupación seria de los países desa-
rrollados por el hecho de que China incremente sus exportacio-
nes de bienes intensivos de mano de obra, esto porque dichos 
países han reducido de forma sustancial la producción de este 
tipo de bienes y las ganancias para los consumidores 
de esos países pueden resultar sustantivas. 
 Sin embargo, estudios recientes señalan el riesgo 
que podría significar para los países desarrollados 
la evolución de la industria china, ya que ahora ha 
incursionado en la fabricación de bienes con mayor valor 
agregado como productos de electrónica de consumo. 

Sectores y ramos

Monto de fon-
dos extran-

jeros
 contratdos

Porcentaje %

Total 745,291 100

Sector Primario:agricultura, silvi-
cultura, ganadería y pesca 14,071 1.89

Sector Secundario: industria 463,160 62.14

Sector Terciario  268,060 35.97

1. Construcción civil 21,514 2.89

2. Transporte, almacenamiento, 
correo y telcomunicaciones 17,270 2.32

3. Comercio mayorista y mino-
rista y restauración 24,794 3.33

4. Bienes raíces y servicios 
públicos 168,876 22.66

5. Sanidad,deportes y bienestar 
social 4,906 0.66

6. Educacioón, cultura, artes, 
radio, cine y televisión 2,195 0.29

7. Investigación científica y 
servicios tecnológicos 2,779 0.37

8. Otros ramos 25,726 3.45

Fuente: Li Ju Ma Ke, "El comercio en China", China intercontinental Press, 2004.
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 La oferta potencial china en este tipo de bienes es 
muy elevada, si se considera que existe además un ejército 
de especialistas, quienes se encuentran altamente calificados 
y dispuestos a trabajar por 3 mil dólares al año.
 En lo referente 
a las compras que 
realiza China al resto 
del mundo, actual-
mente es el  cuar-
to país importador 
mundial, sólo supe-
rado por la Unión 
Europea,  Estados 
Unidos y Japón. Es 
más, para algunos 
países en desarrollo, 
China es su principal 
mercado.  Lo ante-
rior genera una serie 
de oportunidades de 
exportación en otros 
tipos de bienes par-
ticularmente inten-
sivos en capital y de 
servicios. De hecho, 
desde los primeros 
meses de 2003, se 

registró un notable incremento en los precios inter-
nacionales de los metales y de diversos productos 
agropecuarios, propiciado por la fuerte expansión de la 
demanda de estos productos por la economía china.

Gráfica 1
China: composición de su comercio exterior, según destino y origen, 2004

Gráfica 2
Composición del comercio exterior de México por acuerdos comerciales, 2003

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe, sobre la base de cifras oficiales obtenidas de los datos estadísticos sobre el comercio de 
mercaderías (COMTRADE).

Fuente: INEGI y Banco de México.
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 Encuentro comercial China-México. Desde su primer 
contacto comercial y todo el cambio estructural de ambas 
naciones, se puede decir que fue hace 27 años cuando se 
podía tomar a China como una amenaza para México, hoy 
es una importante realidad que reclama su entendimiento, 
su análisis y acción política para encontrar la mejor opor-
tunidad de relacionarse con ella.
 En 1978, el gigante dormido se abría al orbe con base 
en un nuevo modelo de desarrollo, su despertar represen-
taba una amenaza de competencia para todo el mundo 
económico, incluyendo a México.
 A finales de los setenta, China tenía todo para construir 
su crecimiento en relación con su PIB, que era errático, 
con bruscas caídas e irregulares incrementos, que en el 
periodo 1966-1976, la llevaron a registrar 4% promedio de 
aumento, cinco puntos por debajo de la cifra promedio 
que sostendría desde 1976, hasta la fecha.
 El total de su PIB representaba 5% del producto mun-
dial, y sus 956 millones de habitantes, 22% de la población 
mundial. Su población económicamente activa era menor 
en 250 millones de personas y se concentraba mayoritaria-
mente en el sector industrial y manufacturero con 50%, y 
en la agricultura 30%. Hace 27 años no existían los flujos 
de inversión extranjera en China, así que empezaron a 
registrarse hasta 1985. Su comercio exterior era tan débil 
que se ubicaba en el número 34 del ranking mundial, con 
29 puestos arriba del que tiene en la actualidad, y sus 
exportaciones representaban apenas 4% de su PIB.  
 Cuando China inició su proceso formal de cambio en 
1978, ninguna nación creyó que un país de cerca de mil 
millones de personas, con niveles de pobreza extrema de 
67% de su población total, fuera una amenaza.
 Estructura Económica de México. A finales de la 
década de los setenta, después de una etapa de crecimiento, 
México había perdido el camino y se encontraba también 
en busca de un nuevo modelo de desarrollo.
 Después de la Segunda Guerra Mundial, México fun-
damentó su estrategia de desarrollo con base en el modelo 
de sustitución de importaciones, elevando aranceles y pro-
hibiendo la importación de un gran número de productos, 
con el objetivo de fomentar la producción interna.
 Este proceso centró su atención en el mercado interno y 
el mecanismo comercial es netamente proteccionista. Para 
conseguir el fomento de la sustitución de importaciones, 
la inversión pública se orientó al sector industrial de ma-
nera prioritaria. Los precios de los productos producidos 
por el Estado se mantuvieron relativamente bajos. Esto 
ocurrió en los años 1958-1971, etapa conocida también 
como periodo del desarrollo estabilizador. 
 La protección de la industria se estructuró mediante 
aranceles, precios oficiales de referencia, y en especial por los 
permisos previos de importación. La estrategia económica 

interna seguida en este periodo tuvo como resultado 
un buen crecimiento de la economía nacional, con 6% 
promedio anual, con inflación baja de 3.6% promedio, y 
también originó un significativo crecimiento en el empleo, 
debido al interés por fomentar la producción de ciertos 
bienes dentro del mercado nacional. 
 La atención e importancia que se le dio a la industria 
durante este desarrollo estabilizador, provocó que se ca-
nalizaran hacia este sector recursos provenientes del resto 
de las actividades económicas, se intensificó asimismo el 
crecimiento de los centros urbanos con lo que se afectaron 
los logros obtenidos en el sector agrícola, utilizando sus 
excedentes para subsidiar el desarrollo industrial.
 Durante el periodo 1973-1977, se implementó una etapa 
conocida como el desarrollo compartido, en esta etapa se 
intentó mantener el crecimiento, la generación de empleos 
y una mejor distribución del ingreso, estableciendo como 
mecanismo para lograr estos objetivos, el aumento del gasto 
público y el endeudamiento externo. Poco a poco el modelo 
proteccionista se hacia más incompatible con la necesidad 
de crecimiento del país.
 Las exportaciones disminuían, mientras que las importa-
ciones, tanto controladas como totales, crecían; disminuyó 
el ritmo de crecimiento económico, así como la capacidad 
de integrar la fuerza de trabajo al mercado laboral, aumentó 
la inflación, el endeudamiento externo y el déficit fiscal. Se 
agotaron los financiamientos que pudieran solucionar el 
creciente déficit comercial, la tasa de crecimiento agrícola 
siguió bajando pese al aumento del monto total de inversión 
captada por este sector, que en 1970 aumentó 17%.
 La corrección de estos problemas se tornó cada vez 
más urgente, pero los ingresos que el país empezó a recibir 
como resultado del aumento en el precio del petróleo a 
finales de los ochenta dejó pendiente la solución de estos 
desequilibrios. El incremento de recursos captados por el 
sector petrolero se destinó a mantener una política de gasto 
publico expansiva, que favoreció el desarrollo y la aceleración 
del empleo, sin embargo, en 1982, se marcó el fin del esquema 
basado en la exportación petrolera. 
 En 1983, la economía mexicana se vio inmersa en una gran 
crisis política y económica  –resolver compromisos financie-
ros internacionales, de igual modo a la urgente tarea de hacer 
crecer la economía y generar empleo–. Ante este escenario de 
crisis que en su entorno general se asemeja a la experiencia 
vivida por China en la misma época, se inició en México una 
apertura incipiente, desapareciendo en consecuencia y de ma-
nera paulatina, su modelo de sustitución de importaciones. En 
1983, esta política dio comienzo al cambio de estrategia con 
la reducción de aranceles aunque se mantuvieron los permisos 
de importación para todas las categorías de productos.
 La política comercial adoptada por México a partir 
de 1983, comprendió una primera etapa de apertura uni-
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lateral de la economía en el periodo 1983-1993, que culminó con la firma del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (TLCAN). En 1984, se promovieron las exportaciones no petroleras en un intento por hacer crecer la economía y 
disminuyeron nuevamente los productos sujetos a permisos de importación, lo que llevó al valor de las importaciones 
controladas a sólo 37.5% del total. En 1986, se redujo aún más el número de fracciones sujetas a control, ante el avance 
del programa de liberalización de la economía, por lo que un paso lógico fue adherirse al GATT en agosto de ese mismo 
año, para gozar de las preferencias arancelarias ofrecidas por los países miembros de ese organismo.
 El objetivo que perseguía México al adherirse al GATT era buscar una nueva alternativa para la economía mexicana, 
por medio de un papel más activo en el comercio multilateral, y junto con otras medidas de política pública significó la 
entrada a un nuevo modelo de desarrollo que implicó la disminución de la participación del Estado y la aceptación de un 
régimen jurídico de corte internacional.
 Queda de manifiesto que las razones internas de México para abrir su mercado –al igual que China– se derivaron de la 
profunda crisis político-económica que vivió a principios de los ochenta, como consecuencia en lo económico, del agota-
miento del modelo de sustitución de importaciones implementado en los años de la posguerra.

 

 

 Esquema 1
Cronología del proceso de apertura comercial de México      

Fuente: aregional.com con información de la Secretaría de Economía (SE).
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Criterios de la Unión Europea para reconocer a China 
como una economía de Mercado

 La Unión Europea, a diferencia de Estados Unidos, 
reclasificó a China como una “economía en transición” en 
1998, lo que permite considerar las demandas de antidum-
ping de manera individual, de acuerdo con los siguientes 
cinco criterios: la influencia del gobierno en la operación 
de las empresas; la seguridad jurídica de una economía 
planificada; una ley de empresas eficaz (criterios de 
contabilidad, entre otros); un marco regulatorio eficaz 
para los procedimientos de quiebra y la protección de los 
derechos de propiedad, y la convertibilidad de la moneda. 
La Unión Europea concluyó que China ha cumplido sólo 
uno de los cinco requisitos, a saber, la ausencia de 
comercio de trueque y de distorsiones estatales en la ope-
ración de las empresas como resultado de los procesos 
de privatizaciones.
 El punto de vista oficial de China difiere al respecto. 
En un estudio encargado por el Ministerio de Comercio se 
concluye que, a fines de 2001, de acuerdo con los estánda-
res internacionales, China es una economía de mercado en 
69%, por lo que supera el umbral de 60% empleado para 
clasificar la economía de un país como de mercado (Jing 
Gu, 2005). De forma análoga, un consultor permanente del 
Consejo Chino de Promoción del Comercio Internacional 
declaró que los precios de 98% de los productos básicos de 
China se fijan de acuerdo con el libre juego de la oferta y 
la demanda y que las empresas operan de manera indepen-
diente del control del gobierno (Jing Gu, 2005, p. 10).
 La categoría de economía no regida por las leyes del 
mercado permite a quienes investigan las demandas de 
antidumping emplear precios de mercado sustitutivos 
para estimar los precios de las exportaciones proceden-
tes de China. Probar la existencia de dumping tiende a 
ser más fácil cuando se emplean precios sustitutivos, 
que cuando se aplican las normas correspondientes a las 
economías de mercado. Sobre la base de las 208 deman-
das de antidumping interpuestas por Estados Unidos y 
la Unión Europea entre 1995 y 1998, Messerlin estima 
que el margen calculado con el procedimiento aplicable 
a las economías no regidas por las leyes del mercado 
por supuestos casos de dumping ha sido de un 3% a 
un 14% respecto de Estados Unidos y de un 20% a un 
24% en lo referente a la Unión Europea, de acuerdo con 
una combinación de comparación y cálculo de precios 
(Messerlin, 2004). Según varios métodos de cálculo de 
los valores, los márgenes podrían llegar hasta 25% en 
ambos casos. Los márgenes de dumping más elevados 
se vinculan a las economías no regidas por las leyes del 
mercado, 40% con respecto a Estados Unidos y 46% en 
el caso de la Unión Europea. Sin embargo, cabe recordar 

que la proporción de las exportaciones chinas –objeto 
de investigaciones de antidumping– es extremadamente 
pequeña. Las demandas de antidumping interpuestas por 19 
países representan apenas 0.5% de los 438 mil millones de 
dólares a los que ascendieron las exportaciones chinas 
en 2003, es decir, sólo 2.200 millones (Jing Gu, 2005, 
p.20). Fuente: Comisión económica para América La-
tina y el Caribe (CEPAL).
 China es actualmente una potencia en formación que 
se ha posicionado en el mundo global con verdadero 
éxito. Para México el país asiático dejó de ser una 
amenaza hasta 1982, cuando lo superó en cuanto a su 
ritmo de crecimiento a través de un modelo exitoso que 
se ha venido ratificando año con año. En 2002, cuando 
rebasó a México como país exportador ante Estados 
Unidos, lo que hizo fue confirmar la crónica anunciada 
que nadie creyó.
 El encuentro sucedido en el cruce de siglos entre 
China y México, pertenece a la dimensión de lo ines-
perado, porque México no lo esperó y por lo tanto no 
reaccionó a tiempo respecto a un cambio estructural 
en lo económico y comercial; no creyó que el impulso 
de su desarrollo económico tuviera la fortaleza que 
ha mostrado a la fecha y que coincidiera de manera 
tan directa en su mercado interno y su comercio con 
los Estados Unidos. Cuando se analiza el encuentro 
comercial de la oferta  china  en  el  panel  comercial   
de México, tendría que reseñarse desde la dimensión de 
los desconocidos, desde el punto de vista que ni el sector 
privado ni el público se prepararon lo suficiente para 
relacionarse de manera positiva con una economía que 
desde 1990 ya mostraba su gran fortaleza.
 El mundo ha empezado a preocuparse por el éxito 
chino. México tiene que ocuparse en construir una es-
trategia integral y una política de Estado que resuelva 
el tema de la oferta china en términos de complementa-
riedad; mantiene una respuesta que se estructura detrás 
de una débil barrera arancelaria. Cuando se aprecia 
la separación entre China y México en el ranking de 
competitividad mundial, la pregunta no es sobre la 
dimensión del déficit registrado por México en 2005, 
sino el posible resultado de su comercio dentro de cinco 
y diez años, si no se revierte su falta de competencia.
 El reto que impone el nuevo modelo chino o las de-
más economías emergentes que vienen de la India, –que 
ya rebasó a México en competitividad desde 2004–, 
exigen una revisión integral del modelo de desarrollo 
mexicano a fin de orientarlo hacia un uso alineado a 
sus políticas públicas, del cual se obtenga un comercio 
sólido y competitivo frente al mercado global.
 De este análisis se obtienen las siguientes propuestas 
para enfrentar este reto:
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 1. Pensar en China como socio estratégico, teniendo en 
cuenta la demanda alta y sostenida que tienen por recursos 
naturales; el buen pronóstico en términos de intercambio, 
aprovecharlo en tareas de innovación y productividad.
 2. Relacionar comercio e inversiones, aprovechar el 
auge de recursos naturales para fortalecer eslabonamientos 
productivos y tecnológicos, atraer inversiones chinas y 
atreverse a invertir en China.
 3. Insertarse en las cadenas regionales de valor que 
se estructuran en torno a China –el ASEAN es una gran 
amenaza competitiva–. América Latina debe insertarse en 
las redes productivas y de negocios que se constituyen en 
Asia, con el eje en China.
 4. Vincular esta estrategia, dando certidumbre jurídica, 
también buscando la estabilidad macroeconómica, lograr 
mercados unificados eliminando controversias de normas 
técnicas y de origen, así como fortalecer la industria de 
energía e infraestructura para dar confianza a la inversión.
 Concluimos que la presencia comercial de China va 
en aumento durante los últimos treinta años, la inversión 
extranjera directa y la apertura al exterior implicó posicio-
narse estratégicamente en la economía mundial. 

Conclusiones

 La inversión directa del go-
bierno y de empresas al sector 
primario, de infraestructura, 
pero principalmente el sector 
industrial –como es el caso del 
transporte, las telecomunica-
ciones, el comercio mayorista 
y minorista, servicios públicos, 
investigación científica, y la 
búsqueda del bienestar social–, 
ubica a China como el para-
digma económico a seguir, por 
haberse posicionado con éxito 
en sectores estratégicos.  
 Sin embargo, es importante 
mencionar los problemas que 
derivaron de ese crecimiento 
como corrupción, pobreza ex-
trema y  exceso de utilización 
de recursos naturales implicaron 
que China en su composición 
comercial se interese en mejorar 
estos rezagos.
 La continuidad del modelo 
chino dependerá de que se cum-
plan los compromisos adquiri-
dos con la OMC, la apertura de 

regiones, mejorar de manera integral la oferta exportadora 
ampliándola no solamente en la producción de bienes de 
bajo costo, sino con productos con calidad y alta tecnolo-
gía.  Razones importantes para abrir el mercado México-
China con un modelo integral donde se ubique a China 
como socio estratégico, aprovechando su alta demanda 
de recursos naturales, y fortalecer la industria energética 
e infraestructura para la inversión extranjera directa.
 Se comprobó que la reactivación del mercado mexi-
cano para no perder competitividad en el país y nichos 
importantes de mercado se tiene que reactivar las expor-
taciones, integrar productos a los costos globales, mejorar 
en tecnología, en procesos logísticos y organizacionales 
para poder aprovechar las ventajas externas.
 El potencial de crecimiento de México estará supedita-
do al avance de estas acciones, ya que en las condiciones 
actuales no existe otro motor de crecimiento económico 
sostenible distinto al de la expansión y la consolidación 
de las ventas en mercados externos.

Esquema 2
Modelo chino 2010

Fuente: David Israel López Jacobo.
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